
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 397-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 11 de Agosto del 2021 

VISTO: 
La Mod1ficoción Nº 01 al Plan de Trabajo por Adicional NºOl y Ampliación de Plazo Nº 01, ck la Actividad denominado. 
"MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE HEAAA.t>URA. TRAMO DEL 00•000.00 AL 10•049.00, EN LA. 
COMUNICAD CAMPESINA SANTA CRUZ, DISTIUTO DE Il.ABAYA - JOAGE BASAORE -TACNA·,remitido 
con Informe. N° 2595-2021-MDI/GDES, de lo Gerencia de Desarrollo Económico y Social, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades conforme. al Artículo 194° de lo Constitución Política del Perú, concordante con el Articulo 
I y II del Título Preliminar de lo Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de gobierno con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con lo dispuesto en 
el Articulo II del Título preliminar de lo Ley 27972- ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, en otV\CiÓn o lo Directivo N" 001-2013-MDI-DIMISEP •pneamlentos y Normas Técnicas paro lo Ejecución de 
Actividode.s de. Mantenimiento de Infroestn.ictura Público por lo Modolidod de Eiecución Presupuestorio Directo 
programados por lo Munic1po.lidod Distrito! de Iloboyo; en sus disposiciones específicas en su Ítem 6.2.2.14: señalo 
que, durante lo ejecución de lo actividod pueden ho.ber modificaciones por octividodes adiciono.les, deductivos o 
ampliaciones de plazo poro el cumplimiento de metas siempre en cuando estos se.on necesarios y estén justificados 
técnicamente de ocuerdo al ítem 6.2.4.2 de lo presente dire.cfivo; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 218-2021-MDI/GM de. fecho. 03 de mayo del 2021 se aprobó el 
PLAN DE TRABAJO de lo Actividod denominado .MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE HERRAC>URA, TRAMO 
OO+(XXUXJ Al 10•049.00 EN LA COMUNIDAD CAMPESINA SANTA CRUZ, DISTRITO DE ILABAYA - 

. 0 01s1�,., JORGE BASADA.E - TACNA. por el monto S/. 258,768.20 (Doscientos cincuento y ocho mil setecientos sesenta 
..)��ot.�,3º.,.Z<d ocho con 20/100 soles), cuyo. ejecución es por administración directo en un plazo físico de noventa (90) díos 
�! �tt,lendor1os; -•1-;1�=-1·- 1-:; i?fHTf §t 
�� .t.�':Que. con Informe Nº 056-2021-WRCHT/MCHCCSC/GDES/MDI, de fecho. 05 de agosto de 2021, el Ing. Wogner 

- _."1-. Richard Chombi Topohuosco, en su calidad de responsoble de lo actividad •MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE 
HERRAC>URA, TRAMO OO•CXXl.00 Al 10•049.00 EN LA COMUNIDAD CAMPEsINA SANTA CRUZ, 
DISTRITO DE UABAYA - JORGE BASADRE - TACNA·, presenta lo Modificación N•ot al Plan de Trabajo por 
Adicional N" 01 por Nv:ryores Metrados por el monto total de SI 35,352.90 (Treinta y cinco mil trescientos 
cincuenta y dos con 90/100 soles), el clJCII surge por lo necesidod de ampliar el presupuesto de lo actividad para el 
cumplimiento de las metas. Asimismo, presenta lo Ampliación de Plazo Nº 01 por un totol de diez (10) días 
calendarios. teniendo como nuevo plazo programado de ejecución, cien (100) días coluidorios, sie.ndo su último día 
de ejecución el 31.08.2021, expediente que es elevado o lo Unidod de Supervisión a través del Informe Nº 2595- 
2021-MDI/GDES, para su revisión y aprobación según corresponda; 

Que, con el Informe N" 1795-2021-SGSI-GM/MDI, lo Subgerencio de. Supervisión de Inversiones, remite a lo 
Gerencio Municipal lo conformidad técnico de lo Modificación Nº 01 al Plan de Trabajo por ad1c1onal Nº 01 por 
mayores metrodos y Ampliación de Plazo Nº 01, de lo actividad •MANTENIMIENTO t>EL CAMINO DE 
HERRAC>UA.A, TRAMO OO•CXXl.C)O AL 10+049.00 EN LA COMUNIDAD CAMPESINA SANTA CRUZ, 
DISTRITO DE Il.ABAYA - JORGE BASADR.E - TACNA·, el mismo fuet'Cl revisodo y evaluado por lo Ing. Niconor 
Bonifacio Juanillo Paria, en su calidad de. inspector, quien otorgo su conformidod técnica a través del Informe Nº 
017-2021-NBJP-SGSI/GM/MDI, acorde. con lo Directiva N" 001-2013-MDI-DIMISEP •une.amientos y Normas 
Técnicas pgro lo Ejecución de Actividodes de Mantenimiento de Infraestructura Pública por lo Modolidod de. 
Eietución Presupuestaria pirgto programados por la Municipolidod D1strital de Ilobayo•; 

Que., mediante Informe Nº 1791-2021-MDI/GPP, de fecha 11 de ogosto del 2021, lo Gerencia de. Planificaci6n y 
Presupuesto, informo que luego de lo evolooción y Oflálisis de los actuados y el presupuesto institucional del 2021, 
emite. opinión presupuestaria favorable indicando lo existencia de disponibilidad presupuesta! paro lo aprobación de 

� la Modificación Nº 01 al Plan de Trebeje por Adicional N" 01 y Ampliación de Plazo Nº 01, de lo Actividad; 
���)-MANTENIMIENTO Da CAMINO DE HERRADURA. TRAMO 00+000.00 Al 10•049.00 EN LA COMUNIDAD 
?" �8. ��ESINA SANTA CR.UZ, DISTRITO DE UABAYA - JORGE BASADR.E - TACNA",e.lc1JC1lguieraincremento 

' J�upuestol de S/ 35,352.90 (Treinta y cinco mil tN.scicntos cincuenta y dos con 90/100 solu), indico 
adé.mós que., en la que respecta a lo Ampliación de Plazo Nº 01 esta na genera incremento n, deducción presupuesta!, 
p/r lo que recomiendo continuar con el procedimiento paro su aprobación mediante octo resolutivo; 

Que., por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidos por el segundo párrafo del artículo 
39º de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, y de las Facultades Delegados por el despacho de Alcaldía 
a través de. lo Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A; 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 397-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 11 de Ágosta del 2021 
SE RESUELVE, 
AA.TÍC\JLQ PRIMER.O: APROBAR, lo Modificación N° 01 al Plan de Trabajo por Adicional Nº 01 por Mayores 
Metrodos, por el monto total de 5/ 35,352.90 (TNinta y cinco mil trescientos cincuenta y dos con 90/100 
soles), generando un incremento presupuesta! por el mismo monto, por lo que el monto de inversión octualiiodo de 
lo Actividad "MANTENIMIENTO Da CAMINO DE HERRADURA, TRAMO 00+000.00 AL 10•049.00 EN LA 
COMUNIDAD CAMPESINA SANTA CR.UZ, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE 8ASADRE - TAOIA.,asciende 
o SI 294,121.10 (Doscientos noventa y cootro mil ciento veintiuno con 10/100 sole.s), s�n detalle: 

,._,.T ....... ....... �� 
RGM 21a.2021· -- r-,-.,...io 

Obra' acc6!1on. inv..i6n . ..,. - - ,,, l•Mbl ,., 
Costo dlf8d0 183.96246 29,of60 75 213.423 21 

Gastos generales 36,792 41il 5,892.15 42,684 64 

Sub IO�I 220,754.95 35,352.90 256,107.85 

G.ISIOI de EJabon1Clón ... 900 00 . 4,900 00 

Gasto1 de SupeMSión 17,660 40 . 17 66040 

GHIOI de I qlidaci6rl .. , .. 15.10 . 4,415 10 

Gastos Admlnistratrvos 11,03775 . 11,037.75 ,_ .......... 35,312.IIO 2M,12t.t0 

0 01s1-,;,, 
..}<>�ot.�s•so:"'< ARTÍCVLQ SEGUNDO: APROBAR, la Modificación Nº 01 ol Pion de Trabajo, por Ampliación de Pla10 Nº 01 por 
�l �'i:% die1 (10) dios calendarios de lo Actividad "MANTENIMIENTO DEL CAMINO OE HERRADURA, TRAMO 
g::;; GE '!f 00•000.00 AL 10+049.00 EN LA COMUNIDAD CAMPESINA SANTA CRUZ, DISTRITO DE ILABAYA - 
�; - TE ,.11ti JORGE BASAt>RE - TACNA", estableciéndose como nuevo plazo modificado de ejecución de cien (100) días 

◄'I': calendarios, Conforme al siguiente detalle; .,__, 
l)ESQW>CION/PLAZO DE EJECJCION DllQACION D.C. 

1'1..AZO DE EJECVCION INICIAL fR6M N9 ll8-Z021-M[)I/6M\ ,o 
AMPLIACION t>E PlAZO N9 01 JO 

100 

ARTÍCVLQ TERCERO: ENCARGAR: o lo Ge;re.ncio de De.scrrotlo Económico y Social, realizar las correspondientes 
accione.s de registro y ejecución del expediente que aprueba lo Modificación Nº 01 ol Pion de Trabajo por Adicional 
Nº 01 y Amplio.c,ón de Plazo N" 01, de looctividad; "MANTENIMIENTO Da CAMINO DE HERRADURA., TllAMO 
00+000.00 AL 10+049.00 EN LA COMUNIDAD CAMPESINA SANTA CRUZ. DISTRITO DE ll.ABAYA - 
JORGE BASADRE - TACNA", que se encuentro bajo su responsabilidad, o.plicanda o. su ejecución lo. Directivo Nº 
001-2013-MDI·DIMISEP �Lineamientos y Normas Técnicas para lo EJecución de Actividades de Mantenimiento de 
Infrae.structurn Pública por lo Modalidad de Ejuución Presupue.sto.rio. Diruto., progro.modas por lo Municipolidad 
Distrito! de Ilobayo.•,aprobado con lo. Re.solución de Guencio Municipol Nº 017-2013-MDI/GM y sus mod1f1cotorias, 
quedando en custodia de lo indicada Ge;rencio. el expediente correspondiente o.l Adiciono! Nº 01 y Ampliación de 
Plazo Nº 01, el mismo que paso a formar porte de lo. presente re.solución; 

ARTÍCVLO CVARTO: NOTIFÍQUESE lo presente re.solución o. los insto.ncias pertinentes e interesados poro 
conocimiento y fines. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

• Nlcandro M"ach-;;;-M-;;;;;;.¡ 
GERENTE MUMaPAL 
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